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FONDO DE EMPLEADOS GUAYABALES FEG

NIT. 900503954-5                         
PAMPLONA
CONVENIO GENERAL ENTRE EL FONDO DE EMPLEADOS GUAYABALES Y EL SUPERMERCADO 
Identificación de las partes
Entre el FONDO DE EMPLEADOS  GUAYABALES  autorizado el representante legal  WILLIAM PARADA JAIMES ,  Cédula de ciudadanía 88.145.698 de Cucutilla, con domiciliado de la empresa solidaria en la carrera 5 n 1B -76 en el barrio San Agustín ciudad de Pamplona  , y el señor RAMIRO MARTINEZPORTILLA identificado con cedula de ciudadanía 88.161.243-3 de Pamplona Propietario del súper mercado con domicilio 6-449-Centro.
 Términos de referencia , compromisos previos u otros.
CONSIDERANDO 

1. El  convenio o tratado se construye dentro de la prestación del servicio de atención al asociado(a) 
2. El interés común es el de ofrecer un servicio de alta calidad en la adquisición de artículos, víveres y demás    elementos perecederos y no perecederos. 
3. La conveniencia de compartir este convenio  con recursos de atención de alta calidad.
4. Cada asociado(a) podrá utilizar hasta un  monto $ 200.000 en la adquisición de artículos ofrecidos por el super-mercado. En contra parte La empresa prestadora del servicio dará un aporte 1 % por cada uno de los mercados despachados que  se llevarán a las utilidades del fondo.
 Acuerdos ,administración u objetivos del convenio, ejemplos

ACUERDAN

Primero: Ofrecer un servicio de alta calidad en los productos perecederos y no perecederos adquiridos por el asociado(a).
Segundo : Que el nivel de atención o de aceptación de reclamos debe darse en términos de reciprocidad en el marco del respeto.
Tercero: Que el fondo de empleados cuenta con 8 días para realizar el pago después de despachado los productos.
Cuarto: Que el Fondo de Empleados Guayabales no se hace responsable por elementos que se adquieran y no estén en las condiciones optimas.

Quinto: Que antes de ser despachado un servicio debe recibir la autorización respectiva para realizar la verificación y que no tenga deudas pendientes con el fondo.
Desacuerdos, modificaciones
Sexto: Cualquier tipo de adiciones, cambios o, supresiones al presente Convenio, tienen que ser concordadas y aprobadas por los representantes legales de ambas partes, y se incorporarán como anexo a este Convenio.

Duración, caducidad

Noveno: Este Convenio será efectivo una vez que haya sido firmado por las partes y tendrá una vigencia de 1 años, renovándose por períodos iguales, salvo que cualquiera de las partes lo de por terminado, para lo cual deberá comunicarlo por escrito a la otra con seis meses de anticipación. En tal caso los servicios  en ejecución serán concluidos según lo acordado.

Se firma el presente Convenio  adjuntando documentación de las  partes a los 11 días del mes abril 2012.
William Parada Jaimes                                          Ramiro Martínez Portilla
_________________________                            ____________________________             
Gerente del Fondo Empleados Guayabales                     Agente Comercializador
Carrera 5 Nº 1b 76. San Agustín  Celular 3167236748

E-mail: fondoguayables@yahoo.com

Pamplona N.de S.

FONDO DE EMPLEADOS GUAYABALES FEG

NIT. 900503954-5                         
PAMPLONA
CONVENIO GENERAL ENTRE EL FONDO DE EMPLEADOS GUAYABALES Y LA BOUTIQUE  MODA REAL
Identificación de las partes
Entre el FONDO DE EMPLEADOS  GUAYABALES  autorizado el representante legal  WILLIAM PARADA JAIMES ,  Cédula de ciudadanía 88.145.698 de Cucutilla, con domiciliado de la empresa solidaria en la carrera 5 n 1B -76 en el barrio San Agustín ciudad de Pamplona  , y el señor(A) OLGA CECILIA PEREZ TOSCANO identificado con cedula de ciudadanía 60.254.567 de Pamplona Propietario de  boutique MODA REAL con domicilio Carrera 6n8-07 Pamplona
 Términos de referencia , compromisos previos u otros.

CONSIDERANDO 

1. El  convenio o tratado se construye dentro de la prestación del servicio de atención al asociado(a) 

2. El interés común es el de ofrecer un servicio de alta calidad en la adquisición de artículos, ofrecidos . 

3. La conveniencia de compartir este convenio  con recursos de atención de alta calidad.

4. Cada asociado(a) podrá utilizar hasta un  monto $ 200.000 en la adquisición de artículos ofrecidos por la boutique . En contra parte La empresa prestadora del servicio dará un aporte 5 % al fondo y el 2% al asociado .

 Acuerdos ,administración u objetivos del convenio, ejemplos

ACUERDAN

Primero: Ofrecer un servicio de alta calidad en los productos adquiridos por el asociado(a).

Segundo : Que el nivel de atención o de aceptación de reclamos debe darse en términos de reciprocidad en el marco del respeto.

Tercero: Que el fondo de empleados cuenta con 8 días para realizar el pago después de despachado los productos.

Cuarto: Que el Fondo de Empleados Guayabales no se hace responsable por elementos que se adquieran y no estén en las condiciones optimas.

Quinto: Que antes de ser despachado un servicio debe recibir la autorización respectiva para realizar la verificación y que no tenga deudas pendientes con el fondo.

Desacuerdos, modificaciones
Sexto: Cualquier tipo de adiciones, cambios o, supresiones al presente Convenio, tienen que ser concordadas y aprobadas por los representantes legales de ambas partes, y se incorporarán como anexo a este Convenio.

Duración, caducidad

Noveno: Este Convenio será efectivo una vez que haya sido firmado por las partes y tendrá una vigencia de 1 años, renovándose por períodos iguales, salvo que cualquiera de las partes lo de por terminado, para lo cual deberá comunicarlo por escrito a la otra con seis meses de anticipación. En tal caso los servicios  en ejecución serán concluidos según lo acordado.

Se firma el presente Convenio  adjuntando documentación de las  partes a los 4 días del mes abril 2012.

William Parada Jaimes                                                        Cecilia Pérez Toscano

_______________________________                            ____________________________             

Gerente del Fondo Empleados Guayabales                     Agente Comercializador

Carrera 5 Nº 1b 76. San Agustín  Celular 3167236748

E-mail: fondoguayables@yahoo.com

Pamplona N.de S.

FONDO DE EMPLEADOS GUAYABALES FEG

NIT. 900503954-5                         
PAMPLONA
CONVENIO GENERAL ENTRE EL FONDO DE EMPLEADOS GUAYABALES Y LA CASA DEL DEPORTE 
Identificación de las partes
Entre el FONDO DE EMPLEADOS  GUAYABALES  autorizado el representante legal  WILLIAM PARADA JAIMES ,  Cédula de ciudadanía 88.145.698 de Cucutilla, con domiciliado de la empresa solidaria en la carrera 5 n 1B -76 en el barrio San Agustín ciudad de Pamplona  , y el señor(A) CARLOS A LUNA P identificado con cedula de ciudadanía 91.215.119 de Bucaramanga, Propietario de LA ALMACEN CASA DEL DEPORTE con domicilio en la calle 7 n 5-50 teléfono 5682032 Pamplona
 Términos de referencia , compromisos previos u otros.

CONSIDERANDO 

1. El  convenio o tratado se construye dentro de la prestación del servicio de atención al asociado(a) 

2. El interés común es el de ofrecer un servicio de alta calidad en la adquisición de artículos, ofrecidos . 

3. La conveniencia de compartir este convenio  con recursos de atención de alta calidad.

4. Cada asociado(a) podrá utilizar hasta un  monto $ 200.000 en la adquisición de artículos ofrecidos por la CASA DEL DEPORTE . En contra parte La empresa prestadora del servicio dará un aporte 5% al fondo y el 10 %al asociado .

 Acuerdos ,administración u objetivos del convenio, ejemplos

ACUERDAN

Primero: Ofrecer un servicio de alta calidad en los productos adquiridos por el asociado(a).

Segundo : Que el nivel de atención o de aceptación de reclamos debe darse en términos de reciprocidad en el marco del respeto.

Tercero: Que el fondo de empleados cuenta con 8 días para realizar el pago después de despachado los productos.

Cuarto: Que el Fondo de Empleados Guayabales no se hace responsable por elementos que se adquieran y no estén en las condiciones optimas.

Quinto: Que antes de ser despachado un servicio debe recibir la autorización respectiva para realizar la verificación y que no tenga deudas pendientes con el fondo.

Desacuerdos, modificaciones
Sexto: Cualquier tipo de adiciones, cambios o, supresiones al presente Convenio, tienen que ser concordadas y aprobadas por los representantes legales de ambas partes, y se incorporarán como anexo a este Convenio.

Duración, caducidad

Noveno: Este Convenio será efectivo una vez que haya sido firmado por las partes y tendrá una vigencia de 1 años, renovándose por períodos iguales, salvo que cualquiera de las partes lo de por terminado, para lo cual deberá comunicarlo por escrito a la otra con seis meses de anticipación. En tal caso los servicios  en ejecución serán concluidos según lo acordado.

Se firma el presente Convenio  adjuntando documentación de las  partes a los 11días del mes Abril 2012.

William Parada Jaimes                                                     Carlos A Luna P
_______________________________                            ____________________________             

Gerente del Fondo Empleados Guayabales                     Agente Comercializador

Carrera 5 Nº 1b 76. San Agustín  Celular 3167236748

E-mail: fondoguayables@yahoo.com

Pamplona N.de S.













